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SECRETARIA, Montería, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, en el cual la apoderada de la parte demandante, 
solicitó relevar a la curadora ad-litem. Sin embargo, la curadora Ad Litem ya presentó 
contestación de la demanda. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  BANCO SUDAMERIS S.A. NIT 860.050.750-1 

DEMANDADOS -CRISTOBAL ZUÑIGA HOYOS –CC.17.172.627  
-CARMEN NARCISA DÍAZ DE ZUÑIGA –CC. 33.141.421 

RADICADO 23001 31 03 003 2021 00215 00 
ASUNTO AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

PROVIDENCIA N° (#) 
 

 

Visto el informe secretarial que precede, verifica el Despacho que, mediante proveído 
adiado 25-10-2021 se libró mandamiento de pago a favor de BANCO SUDAMERIS S.A. 
–NIT. 860.050.750-1, contra CRISTOBAL ZUÑIGA HOYOS –CC.17.172.627 y 
CARMEN NARCISA DÍAZ DE ZUÑIGA –CC. 33.141.421, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

        
 

El mandamiento de pago le fue notificado a los ejecutados a través de Curador Ad-litem 
–Dra. Lucía Margarita Echeverri Jaramillo, la cual fue nombrada mediante Auto 

calendado 27-09-2022 y notificada mediante correo electrónico en fecha 01-11-2022. 
 

Al contestar la Curadora Ad-litem no presentó excepciones y tampoco se opuso a las 
pretensiones 
 

Igualmente, se extrae de autos que se encuentra vencido el término otorgado a los 
ejecutados y no pagaron la obligación ni propusieron excepciones, como se anotó en 
párrafo anterior, por lo que se procederá según lo establece el artículo 440 del C.G.P. 
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Finalmente, se pondrá en conocimiento de las partes, las comunicaciones allegadas 
por los Bancos Pichincha, Bogotá y Citibank Colombia S.A. Ver imágenes. 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SIGA adelante la ejecución de conformidad con el mandamiento de 
pago. 
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SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme lo establece la ley. 
 

TERCERO: ORDÉNESE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar dentro del presente proceso. 
 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte ejecutada. Liquídense por Secretaría 
de conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 
 

QUINTO: PÓNGASE en conocimiento de las partes, las comunicaciones allegadas 
las comunicaciones allegadas por los Bancos Pichincha, Bogotá y Citibank Colombia 

S.A. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 
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